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Su Excelencia
Luis Rafael Abinader Corona

Presidente Consejo Nacional de la Magistratura
Su Despacho.-

Asunto: Recomendación de la Dra. Harina Concepción Medina.

Excelentísimo señor Presidente:

En nombre del Colegio Dominicano de Notarios y de su presidente, Dr. Jhon Richard
Paniagua, tenemos a bien solicitar muy respetuosamente, en su condición de
Presidente del Consejo Nacional de la Magistratura, que tenga a bien considerar dentro
del actual proceso de evaluación para designación de jueces de la Suprema Corte de
Justicia a la Dra. Harina Concepción Medina, cédula de identidad y electoral
NO.001-13915S7-3, quien funge actualmente como Procuradora Fiscal del Distrito
Nacional, adscrita a la Dirección Nacional de Investigación de Delitos Financieros y es
una prestigiosa notario público designada para nuestra Suprema Corte de Justicia
desde el año 2010.

En su calidad de Notario Público, ha demostrado un alto nivel de competencia en el
ejercicio de sus funciones legales y administrativas, destacándose por su compromiso
con la legalidad, la fe pública y la correcta protocolización de los actos jurídicos, pero
actualmente inactiva por el desempeño de sus funciones.

Por las razones antes expuestas, este Colegio Dominicano de Notarios se honra en
recomendar a la l5ra. Karina Concepción Medina, y emite la presente eonstancia, como
testimonio ^ su idoneidad, competencia profesional y entrega institucional, para los
fines que^time de lugar.

Atentamente,

Dr. Jhon Richara

Presidente
Colegio Dominicano de Notarios
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